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VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que el Arlículo 348 de lo Constitución Polífico del Estodo delermino que los recursos
noturoles, como los hidrocorburos, son de corócfer esfrotégico y de interés público
poro el desorrollo del poís.

Que el Arlículo 3ó0 del Texto Consfiluc¡onol estoblece que el Estodo definiró lo polílico
de hidrocorburos, promoveró su desorrollo integrol, suslentoble y equitofivo, y
goronlizoró lo soberonío energélico.

Que el Porógrofo I del Arlículo 3ól de lo Consfitución Político de Estodo dispone que
Yocimienlos Pelrolíferos Fiscoles Bol¡v¡onos - YPFB es uno empreso oufórquico de
derecho públ¡co, inemborgoble, con oufonomío de gesfión odministrolivo, lécnico y
económico. en el morco de lo políiico estofol de hidrocorburos. YPFB, bojo tuición del
Minisierio del romo y como brozo operotivo del Estodo, es lo único foculiodo poro
reolizor los octividodes de lo codeno productivo de hidrocorburos y su
comerciolizoción.

Que el Arlículo 3ó5 del Texto Constitucionol señolo que uno instilución outórquico de
derecho público, con oulonomio de geslión odministrolivo, técnico y económico, bojo
lo tuición del Minislerio del romo, seró responsoble de regulor. controlor, supervisor y
fiscolizor los oclividodes de todo lo codeno producf¡vo hoslo lo ¡nduslriolizoción. en el
morco de lo polÍiico esiotol de hidrocorburos conforme con lo ley.

Que el segundo pónofo del Artículo 9 de lo Ley N'3058, de 17 de moyo de 2005, de
Hidrocorburos, esioblece que el oprovechomienio de los hidrocorburos deberó
promover el desorrollo integrol, suslenloble y equitotivo del poís, goronlizondo el
obostecimiento de hidrocorburos ol mercodo interno, incentivondo lo exponsión del
consumo en todos los sectores de lo sociedod. desorrollondo su industriolizoción en el
tenitorio nocionol y promoviendo lo exporloción de excedentes en condiciones que
fovorezcon los intereses del Estodo y el logro de sus objetivos de polílico inferno y
exlerno, de ocuerdo o uno Plonificoción de Polífico Hidrocorburífero.

Que los incisos o) y f) del Arlículo I I de lo Ley N' 3058, disponen como objetivos
generoles de lo Político Nocionol de Hidrocorburos; utilizor los h¡drocorburos como
foclor del desorrollo nocionol e inlegrol de formo sostenible y sustenloble en lodos los
octividodes económicos y servicios, ionto públicos como privodos; goronl¡zor y
fomentor el oprovechomiento rocionol de los hidrocorburos, obosteciendo con
prioridod o los necesidodes infernos del poís.

Que el Arlículo 100 de lo Ley N'3058 de Hidrocorburos, señolo que poro lo octividod
de Refinoc¡ón, se delerminorón por el Ente Regulodor los Mórgenes poro los Productos
Refinodos, utilizondo métodos onolílicos, conforme ol Reglomento bojo los siguientes
crilerios: o) Aseguror lo coniinuidod del servicio, goronlizor el obosfecimienlo de los
productos en volumen y colidod, bojo el principio de eficiencio económico; b) Permilir
o los operodores, bojo uno odmin¡slroción rocionol, prudente y eficiente, percibir los
ingresos suficienles poro cubrir lodos sus coslos operotivos, depreciociones, inversiones,
coslos finoncieros e impueslos con excepción del lmpuesto o lo Remisión de Ufilidodes
ol Exterior (IRUE) y obiener un rendimiento odecuodo y rozonoble; c) Incenfivor lo
exponsión de los unidodes de
energético.

proqeso y de servicios poro goronlizor lo seguridod
tr
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Que el Artículo 3 del Decreto Supremo N.551ó, de l3 de enero de 202ó, opruebo en
Anexo l, el "Reglomento de Precios de los Productos Derivodos de petróleo", mismo
que esloblece que el morgen de refinerío seró octuolizodo con bose o uno
reglomentoc¡ón oprobodo por el Minisf erio de Hidrocorburos y Energíos.

Que los incisos b) y w) del Porógrofo I del Ar1ículo l4 del Decreto Supremo N. 4852, de ó
de enero de 2023, de Orgonizoción del Órgono Ejecutivo, disponen enire los otribuciones
de los Ministros y los Minisiros de Estodo; proponer y dirigir los políticos gubernomentoles
en su seclor; emitir Resoluciones Minislerioles que correspondon, en el morco de sus
compelencios.

Que el inciso j) del Porógrofo I del Arfículo l5 del Decreto Supremo N'4857, señolo que
los Viceministros de Eslodo lienen lo función común de refrendor los Resoluciones
Minislerioles relolivos o los osuntos de su compefencio.

Que los incisos o) y b) del Arlículo 52 del Decreto Supremo N" 4857, estoblecen como
o lribuciones del Viceministerio de Induslriolizoción, Comerciolizoción, Tronsporle y
Almocenoje de Hidrocorburos, en el morco de los compelencios osignodos ol nivel
cenlrol; plonificor, formulor. proponer y evoluor políticos de desorrollo en molerio de
industriolizoción, refinoción, comerciolizoción, logfstico de fronsporle, olmocenoje y
disfribución de los hidrocorburos y sus derivodos. respefondo lo soberonío del poís;
formulor y ejeculor reglomentos e insfructivos lécnicos poro el desonollo de los
ociividodes produclivos y de servicios en el sector, con énfosis en oquellos que generen
moyor volor ogregodo.

Que por Informe lécnico MHE-VMICTAH-DGIR-URE-|NF/2026-OOO7, de 24 de febrero de
2026, el Viceminislerio de Induslriolizoción, Comerciolizoción, Tronsporf e y Almocenoje
de Hidrocorburos presento los considerociones técnicos poro lo oproboción del
Reglomento de Reguloción Económico de lo octividod de Refinoción de
Hidrocorburos, o fin de deierminor el Morgen de Refinerío conforme lo Ley N" 3058 y
demós normofivo vigenie, ulilizondo métodos onolíticos y modelos económicos de
optimizoción.

Que el lnforme Jurídico MH E-DGAJ-UAJ-IN F/202ó-0030, de l0 de mozo de 2026 emitido
por lo Dirección Generol de Asuntos Jurídicos concluye que, en mérito o los previsiones
esioblecidos en lo Ley N' 3058 de 'l 

Z de moyo de 2005. el Decrelo Supremo N' 551ó, de
l3 de enero de 202ó y demós normot¡vo vigente, osícomo los considerociones señolodos
en el lnforme Técnico MHE-VMICTAH-DGIR-URE-INF/2O26-OOO7 del Viceminislerio de
Industriolizoción, Comerciolizoción, Tronsporte y Almocenoje de Hidrocorburos, es
vioble jurídicomente, oprobor el Reglomento de Reguloción Económico de lo oclividod
de Refinoción de Hidrocorburos.

POR TANTO,

El señor Ministro de Hidrocorburos y Energíos, en uso de los ofribuciones conferidos por
el ordenomienfo jurídico vigente.

RESU E[VE:

ARTíCULo PRIMERo. - se Apruebo el Reglomenlo de Reguloción Económico de lo
oclividod de Refinoción de Hidrocorburos, en sus ocho (8) Copífulos y veintidós (22)

Artículos. que en Anexo formo porte integronte e indivisible de lo presente Resolución
Minisferiol.

ARTíCULO SEGUNDO. - Lo Agencio Nocionol de Hidrocorburos - ANH y Yocimientos
Pelrolíferos Fiscoles Bolivionos - YPFB, en el morco de sus competencios y oiribuciones
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quedon encorgodos del cumplim¡ento y e.¡ecución de lo presenle Resolución
Ministeriol.

ARTíCUIO TERCERO. - l. Lo Dirección Generol de Asuntos Jurídicos del Minister¡o de
Hidrocorburos y Energíos, o trovés de lo Unidod de Gestión Jurídico, quedo encorgodo
de lo notificoción de lo presenle Resolución Minisleriol.

ll. Se instruye o lo Dirección Generol de Asuntos Admin¡slrotivos publicor lo presenle
Resolución Minisferiol en lo pógino web of¡cial de eslo Cortero de EstocJo.

DISPOSICION ES TRANSITORIAS

DISPOSICIóN TRANSITORIA PRtMERA. - Lo Agencio Nocionol de Hidrocorburos - ANH. en
el plozo de un (l ) oño colendorio computoble o portir de lo nolif icoción de lo presente
Resolución Minisleriol, deberó reolizor uno Aud¡forio Regulotorio poro reolizor lo
volidoción de inversiones efecfuodos en oplicoción ol Ariículo ó del Decrelo Supremo
N" 29777, de 5 de noviembre de 2008, con bose o criterios de eficiencio. y tomondo en
cuento lo polífico de hidrocorburos vígenle.

DISPOSICIONES FINATES

DlSPOslclóN FINAL ÚNICA. - Si en el primer cólculo del Morgen de Refinerío o ser
reolizodo por lo Agencio Nocionol de Hidrocorburos - ANH, el mismo es superior ol
Morgen definido en el Reglomento de Precios de los Producfos Derivodos de Pefróleo
del Decreto Supremo No 551ó, de 13 de enero de 2026, lo Agencio Nocionol de
Hidrocorburos - ANH deberó incluir lo diferencio en el volor colculodo. Si dicho Morgen
es menor. lo ANH deberó desconfor lo diferencio existenie del nuevo volor
determinodo.

Regístrese, comuniquese. cúmplose y orchívese.
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REGTAMENTO DE REGUTACIóN ECONóMICA DE tA ACTIVIDAD
DE REFINACIóN DE HIDROCARBUROS

CAPíTUTO I

DISPOSICIONES GENERATES

ARIíCULO l.- (OBJETO). El presente Reglomenlo liene por objelo esf oblecer los
disposiciones y procedimienlos poro regulor económicomente lo oclividod de
Refinoción de Hidrocorburos, en bose.o los produclos de lo codeno de precios, en
cumplimienlo o lo dispueslo en el Decrelo Supremo N' 551ó, de 13 de enero de 2026.

ARIíCUtO 2.- (PRINCIPIOS). Lo octividod de Refinoción de Hidrocorburos se regiró por
los principios de eficiencio. lronsporencio, colidod, conlinuidod, neutrolidod,
compefencio y odoplobilidod esfoblecidos en lo Ley N'3058, de lZ de moyo de 2005,
de Hidrocorburos.

ARIíCUtO 3.- (DEtINICIONES). Poro los efectos de oplicoción del presente Reglomenfo,
osí como poro lo determinoción por porle de Io Agencio Nocionol de Hidrocorburos -
ANH del morgen de refinerío, se esioblecen, odemós de los definiciones contenidos en
lo Ley de Hidrocorburos, los siguientes:

o) Aclivos: Son los bienes tongibles e inlongibles requeridos por lo Empreso de
Refinoción, incluyendo lodos los ompliociones y mejoros efecluodos poro
preslor el servicio de monero regulor y continúo. Dichos ociivos deben cumplir
con lo condición de ser úliles y utilizobles.

b) Codeno de Precios: Estó conformodo por el precio de referencio del petróleo
crudo, odemós de los diferenles mórgenes e impueslos, con los que se
delermino el precio finol de codo uno de los productos regulodos eloborodos
por los RefinerÍos.

c) Copocidod Instolodo: Es lo copocidod operotivo móximo en los Refineríos
exislentes, que eslé siendo utilizodo o no.

Copitol de Trobojo: Son los recursos osignodos poro cubrir los costos de
operoción por un período de dos {2) meses, los costos de ¡nventorio de
moterioles y suministros, por un período de se¡s (ó) meses.

Cosfos Operoiivos Bose: Son los coslos de operoción, monfenimienfo y
odminisfroc¡ón, proyectodos en el Periodo de Plonificoción, y que son ulilizodos
por el Ente Regulodor poro el cólculo del Morgen de Refinerío.

Costos Operot¡vos Incrementoles: Son los costos de operoción, osociodos o
Inversiones Incrementoles, que no fueron confemplodos en el Periodo de
Plonificoción ol momento de colculor el morgen vigenle. Estos coslos no formon
porte de los Coslos Operofivos Bose.

Empreso de Refinoción: Es Io persono jurídico, público o privodo cuyo objelo es
lo ociividod de Refinoción.

h) Enle Regulodor: Es lo Agencio Nocionol de Hidrocorburos - ANH o lo que lo
suslituyo.

Ex-Refinerío: Punto de medición de volúmenes de los produclos finoles o
inlermedios Regulodos y no Regulodos solientes de uno Refinerío y ol que se
puede tener occeso poro
físicomenle denfro de los inslo

enlrego y/o comerciolizoción, locolizodo

d)

e)

s)

de lo mismo.
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j) Morgen de Refinerío: Es elvolor percibido por lo empreso que reolizo lo ociividod
de Refinoción, por conceplo de comerciolizoción de productos regulodos,
deslinodo o cubrir sus costos y oblener un rendim¡enlo odecuodo y rozonoble.

k) Morgen Ponderodo: Es el Morgen de Refinerío o ser oplicodo en lo Codeno de
Precios de produclos regulodos, y que se colculoró ponderondo los mórgenes
de Refinoción de codo empreso por sus volúmenes proyeclodos de productos
regulodos, de ocuerdo ol presenle Reglomenlo.

l) Periodo de Plonificoción: Es el horizonte de tiempo empleodo en los
proyecciones del Flujo de Cojo poro lo delerminoción del Morgen de Refinerío,
que es de cuolro (4) oños.

m) Produclo No Regulodo: Son oquellos producfos refinodos. cuyo precio finol no
se encuentro sujeto o reguloción o lrovés de uno Codeno de Precios.

n) Producto Regulodo: Son oquellos produclos refinodos, cuyo precio finol se
encuentro sujeto o reguloción o irovés de uno Codeno de Precios.

ARTíCUtO 4.- (ÁMB|TO DE APtlcAClóN). Estón sujelos o los disposiciones det presente
Reglomenfo, todos los empresos que reolicen oclividodes de Refinoción en el lerritorio
nocionol.

ARTíCUIO 5.- (ACTIVIDAD DE REFINAC|óN). l. Los Empresos de Refinoción tienen lo
obligoción de reolizor lo octividod de Refinoción de monero regulor y conlinuo poro
sofisfocer los necesidodes energélicos de lo pobloción y de lo industrio orientodo ol
desorrollo del poís, en cumplimienfo de lo esloblecido en el ArtÍculo 14 de lo Ley N'
3058, de 17 de moyo de 2005, de Hidrocorburos.

ll. Los oclivos que formon porte inlegronle de los Refineríos se enmorcon en lo
estoblecido en normot¡vo vigente.

lll. Los Empresos de Refinoción percibirón un Morgen de Refineríos por los volúmenes
de Productos Regulodos producidos.

ARTíCUTO ó.. (CRITERIOS GENERALES PARA ESTABTECER TOS MÁRGENES DE REIINERíAS).
Poro esioblecer los Mórgenes de Refineríos, se considerorón los siguientes cr¡terios
generoles:

o) Los Empresos de Refinoción deberón remitir informoción onte el Enie Regulodor
de los inversiones, cosios de operoción. monlenimienlo y odminislroción
ejecufodos y proyectodos, osí como los losos de inferés y olros voriobles
económicos y finoncieros requeridos.

b) Los Empresos de Refinoción no oplicorón mórgenes moyores que los oprobodos,
poro los producfos regulodos.

c) En el cólculo de los mórgenes. no serón considerodos el pogo de los penolidodes,

costo que no se encuenfre vinculodo
de Refinoción.

lo octividod regulodo de los Empresos
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CAPíTUtO II
DETERMINACIóN DET MARGEN DE REFINERíAS

ARTícuto 7,- (METoDoIoGíA DE DETERMINACIóN DEt MÁRGEN DE REFINERÍAS). Los
componenles del flujo de cojo oplim¡zodo poro el cólculo del Morgen de Refineríos de
codo Empreso de Refinoción, se obfendrón de ocuerdo o mélodos onolíticos
empleondo un modelo de optimizoción económico, incluyendo los siguienies
lineomientos:

o) Ingresos brulos resultonles de lo vento de todos los Productos Regulodos y No
Regulodos, compensociones en formo de NOCRES u olros meconismos de
compensoción, olorgodos por el Estodo poro lo producción de producios
Regulodos, de ocuerdo o Io normolivo vigente;

b) Inversiones en Acfivos fijos proyecfodos y ejecutodos, osí como el Copilol de
Trobojo requer¡do;

c) Los coslos de operoción, montenimienlo y odministroción proyectodos y
ejecufodos;

d) Precio del petróleo crudo imporlodo o lo entrodo de lo Refinerío;

e) lmpueslos y tosos oplicobles;

f) Volor residuol de los insfolociones ol finol del flujo de cojo;

g) Volúmenes proyectodos de los productos regulodos o ser comerciolizodos;

h) Proyección de precios de vento de los produclos refinodos Ex Refinerío;

i) Al hoberse incluido los costos finoncieros poro el cólculo del morgen, no deberó
incorpororse los costos finoncieros en los goslos de copilol de dicho flujo;

j) Otros voriobles que el Ente Regulodor considere necesorios poro lo
determinoción del flujo de cojo;

CAPíTUtO [l
TASA DE RETORNO Y DE INTERÉS DE tAS EMPRESAS DE REFINACIóN

ARTíCUtO 8.- (TASA DE RETORNO). l. Lo toso de retorno poro los Empresos de Refinoción,
deberó ser delerminodo por el Ente Reguiodor, considerondo los siguienles crilerios:

o) Toso libre de riesgo esl¡modo con los volores promedio de los últimos cuotro (4)
oños del relorno de los bonos de lorgo plozo de diez (10) oños del Gobierno de
los Eslodos Unidos de Amér¡co.

b) Premio por riesgo poís estimodo con los volores de los refornos de lo deudo
soberono de Bolivio, cuyo volor no podró ser moyor o cinco por ciento (5%).

c) Premio por riesgo, que represenlo el riesgo de lo octividod de los Refineríos, el
cuol seró revisodo y octuolizodo por el Enle Regulodor. El mismo seró eslimodo
bojo crilerios conservodores orienlodos o montener lo estobilidod de eslo
vorioble en ei lorgo plozo.

ll. Poro
Artículo,

expuestos en el Porógrofo ¡ del presenie
empleo de boses de dofos de fuentes
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reconocidos inlernocionolmenle, como "Emerging Morkels Bonds lndex" {EMBI) y los
que correspondon ol profesor Domodoron.

ARTíCUIO 9.- (TASA DE INIERÉS). poro fines del cótcuto del Morgen de Refineríos, lo foso
de inlerés reconoc¡do o lo Empresos de Refinoción con respecto o su deudo, no
deberó exceder lo loso de inlerés de los instrumenlos de deudo de similor nolurolezo y
plozo o los exisienles en los mercodos comercioles internocionoles, considerondo que
lo inversión se reolizo en Bolivio, debiendo lo mismo ser oprobodo por el Enle Regulodor.

DE p REcrAc I oN, I N rrAcró N r,""ri:itttj"^',"^s uTt u DADEs DE rAs EMpREsAs

ARTíCULO lO.- (DEPRECIAC|óN). t. Los fosos de deprecioción serón determinodos
conforme o uno metodologío de deprecioción sobre uno bose lineol, debiendo
considerorse un período de veinticinco (25) oños poro los unidodes de proceso e
instolociones complementorios que se conslruyon o portir de lo vigencio del presenfe
Reglomento.

ll. Poro el resfo de los Aciivos, se ulilizorón los losos de deprecioción estoblecidos en el
morco normofivo lributorio vigenle. Lo toso de deprecioción de un Acfivo seró lo
mismo duronle lodo su vido úlil.

ARIícUto I t.- (ApUcActó¡¡ o¡ n TASA DE DEpREctActóN). Lo deprecioción no
deberó incorpororse en el flujo de cojo excepto, poro lo esiimoción del volor del
lmpuesto o los Ufilidodes de los Empresos - lUE. y oiros que correspondon.

ARTíCUtO 12.- (lNttACtóN). Los costos incurridos por los Refiner'ros, lonfo en monedo
nocionol como extronjero, deberón confor con ojusles de infloción, que se encuenfre
en función o los vorioc¡ones del índice de Precios ol Consumidor (lPC) y del dólor
omericono respeciivomente, cuyos lineomientos poro su ojuste, serón reglomentodos
por el Ente Regulodor.

ARTíCUtO 13.- (IMPUESIO A LAS UTIUDADES DE tAS EMPRESAS). l. El cólculo del tmpuesio
o los Ut¡lidodes de los Empresos seró determinodo de ocuerdo ol morco normotivo
tribuf orio vigenie.

Il. Poro el cólculo de mórgenes, se reconoceró el lmpueslo o los Uiilidodes de los
Empresos efecfivomente pogodo conespondienle o lo octividod de Refinoción.

CAPíIU[O V
INVERSIONES

ARIíCUto 14.- (INVERSIONES EN REFINERíAS). L Los Empresos de Refinoción cuyos
proyecfos de inversión se encuenfren oprobodos medionle Resolución Administrotivo
por el Ente Regulodor, osí como oquellos ofros proyeclos que no requieron dicho
Resolución Adm¡nisirotivo, podrón solicifor lo incorporoción de los mismos en el cólculo
del Morgen de Refinerío.

ll. En concordoncio o lo polílico sectoriol, el Ente Regulodor podró delerminor los
inversiones y proyectos que seon necesorios poro goronl¡zor el oboslecimienlo de
productos refinodos.

lll. El Enle Regulodor podró requerir según correspondo, lo presentoción de proyecfos
de inversiones con olfernotivos o consideror, de los cuoles serón seleccionodos
oquellos que representen el moyor poro lo oclividod de refinoción. Esios

el Ente Regulodor en función o crileriosinversiones serón evoluodos y mod
de eficiencio.
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lV. Los condiciones y requisilos poro lo ejecución de inversiones en Refineríos nuevos,
deberón regirse o lo esloblecido en normolivo vigente.

ARTíCULO 15.- (IRANSFERENC|A O BAJAS DE AcTtvos). Lqs tronsferencios o bojos de
Aclivos que eslén incluidos en el cólculo del morgen deberón ser comunicodos ol Ente
Regulodor.

CAPíIUTO VI
cÁtcuto DEt MARGEN DE REFTNERíA

ARTícuro I ó.- (DETERM|NACTóN DEt MARGEN DE REFTNERíA). t. Et Enf e Regutodor
delerminoró el Morgen de Refinerío que correspondo, poro codo Empreso de
Refinoción, de ocuerdo ol presente Reglomenfo.

ll. Se colculoró un Morgen Ponderodo lomondo en cuenlo los volúmenes resullontes
tofoles de lo producción proyeclodo de los Produclos Regulodos de codo Empreso de
Refinoción y los Mórgenes de RefinerÍo que correspondo poro codo uno de los
Empresos de Refinoción. Dicho Morgen Ponderodo, seró oprobodo por el Enle
Regulodor medionle Resolución Admin¡strofivo, y seró incluido denlro de lo Codeno de
Precios poro codo uno de los produclos regulodos.

lll. Los Empresos de Refinoción recoudorón el morgen individuol colculodo de ocuerdo
o lo estoblecido en el Porógrofo I del presente Arlículo, mismo que seró pogodo por
YPFB y otros moyoristos o codo uno de los Empresos de Refinoción, o irovés del precio
Pre Terminol o Ex Refinerío de codo Refinerío, cuondo correspondo.

CAPíIUTO VII
ACIUATIZACIóN Y AJUSTE DE DITERENCIAS

ARIíCULO 17.- (ACTUAIIZACIóN). El morgen se octuolizoró codo cuolro (4) oños de
ocuerdo ol Periodo de Plonificoción, excepto por lo necesidod de ojusles
extroordinorios, definido en el Arlículo 2'l del presente Reglomenlo.

ARTíCUtO 18.- (AJUSTE). Los diferencios posilivos o negolivos en los volores del morgen
de lo codeno de precios, resultonies de lo oplicoción del Morgen Ponderodo con
volúmenes de venlos reolizodos de Producfos Regulodos, respecto de los volúmenes
proyectodos poro el Periodo de Plonificoción, seró usodo en lo deferminoción del
morgen poro el siguiente periodo.

CAPíIUto vlll
REVISIóN DE MÁRGENES Y REVISIONES EXTRAORDINARIAS

ARIíCULO 19.- (PLAZOS). l. Los mórgenes de Refinoción colculodos medionie lo
eslructuro esioblecido serón objeio de revisión de porie del Enle Regulodor, codo
cuolro (4) oños de su oproboción, excepfo lo estoblecido en el Arlículo 2l del presente
Reglomenfo.

ll. Lo revisión del morgen de Refinoción seró reol¡zodo o lo finolizoción de los periodos
indicodos en el Porógrofo I del presenle Ariículo y no sobreposoró los cienlo ochento
(,|80) díos colendorio posteriores o lo finolizoción de codo periodo.

ARIíCUto 20.- (PERloDo DE cIERRE). Los revisiones de los Mórgenes de Refinoción que
reolice el Ente Regulodor deberon consideror como fecho de cierre de gestión el 3'l
de mozo del oño que corresp
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. Cuondo los vor¡obles cons¡derodos poro el
imporlonles voriociones, y en función o los
iencio, el Ente Regulodor, podró efeciuor
Refinoción, ind¡condo lo voriobje de ojusfeconespond¡enie, cuyo volor seró incorporodo en lo codeno de precios dé-iosProducfos Regulodos, fomondo en cuento los siguienles criterios:

o) Diferencio de or menos cuorento por ciento (4o%) entre ros vorúmenes onuoresocumurodos efecrivomenre refinodos, respecl. 0 ros vorúmene, ,er¡noJo,proyecfodos.

b) Diferencio en ros rnversiones ejecutodos, respecro de ros inversionesproyectodos poro en el cólculo del Morgen, o ser evoluodos por el EnteRegulodor.

c)

d)

Mod¡ficociones del Régimen iribulorio que ofeclen los impueslos proyeciodos.

Voriociones en el prec¡o de referencio de pelróleo. en concordonc¡o con Ionormoiivo v¡gente referido o lo poridod del precio de imporfoción, o seievoluodos por el Enle Regulodor.

NACTON DE COSTOS). Cuondo uno empreso
ón y/o reolice olguno oclividod no regjlodo,
tre los Empresos de Refinoción y/o oclividodes

oprobodo por er Ente Regurodor, -.oio,Yilo 
melodologío de osignoción de coslos
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